
CONDOMINIO CENTURY PARC 

REGULACIONES DE LA PISCINA 
 

Todos los residentes que vivenen Century Parc Condominium puedenusar la piscina y las facilidades de 
la Casa Club de una manerasegura y agradable.  Por favor respeten a sus vecinos y 
siganestasregulaciones: 

1. La piscina estáabierta al público de 5am a 9pm.  Las tarjetas de acceso no abrirán las puertas 
antes de las 5am nidespués de las 9pm, ya que el sistema de seguridadestaráactivado. 

2. La piscina del Condominio Century Parc es PRIVADA y reservada para el uso de sus residentes y 
sus invitadossolamente.  Un residentesiempredeberáacompañar a sus invitados. El 
númeromáximo de invitados por unidad es cinco (5) personas. 

3. No tenenossalvavidas de servicio.  De manera que las personas que usan la piscina y sus predios 
lo hacen bajo supropiaresponsabilidad. Los estatutos del Estado de la Florida requieren que 
niñosmenores de 16 años de edaddebeniracompañados por un adultode 18 años de edad, 
padres o cuidadores. 

4. No se permite comida,nivasos o copas de vidrio,nibebidasalcóholicasen la piscina o en la terraza. 
5. Bronceadores, aceites y cremasdeberán ser removidas antes de entrar al agua. Las personas que 

usanestassubstancias no debensentarse o echarseen los muebles de la piscina sin antes cubrir 
las sillas con una toalla.  Todas las personas debenducharse antes de entrar al agua.  
Tenemosduchasdisponiblesen el área de la pisicina. 

6. Se require vestimentaadecuada. 
7. Restringir la música con dispositivos auriculares (headphones), estéreosni “boomboxes” 

estánpermitidos. 
8. No se permitecorrer, jugarbrúscamentenisalpicar o chapotearafuera de la piscina. 
9. NO FUMAR en el área de la piscina. 
10. El uso de juguetes de piscina (salvavidas y tubos) seránregulados a discreción. 
11. No se permitiráestar dentro de la piscina durante una tormentaeléctricanirelampagueando. 
12. Cualquier persona que viole las regulaciones, puedeperdertodos los derechos de disfrutar de la 

piscina. 
13. Los residentes y/o invitadosdeberánproveer sus nombres, direcciones y mostrarprueba de que 

vivenen la comunidad,si el guardia de seguridadasí se lo pidiese.  La piscina estámonitoreada de 
una manerafrecuente por nuestraseguridad. 

14. Cualquierresidentecuyospagos de mantenimientoesténdelincuentes se les puede suspender sus 
privilegios de asistir a la piscina. 

Gracias anticipadas por sucooperación. 
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